
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y
MEDIO AMBIENTE POR LA QUE SE ACUERDA SOMETER AL TRÁMITE DE INFORMACIÓN
PÚBLICA  Y  AUDIENCIA  LA  PROPUESTA  DE  DECRETO  PARA  PROPONER  LA
DECLARACIÓN  COMO  LUGAR  DE  IMPORTANCIA  COMUNITARIA  (LIC)  LA  CUEVA  DEL
LLANO  (VILLAVERDE,  LA  OLIVA,  FUERTEVENTURA)  Y  SU INTEGRACIÓN  EN  LA  RED
EUROPEA NATURA 2000.

Visto que en el seno de este Departamento se tramita actualmente la propuesta de Decreto
para proponer la declaració n como Lugar de Importancia Comunitaria (LIC) La Cueva del
Llano (Villaverde, La Oliva, Fuerteventura) y su integració n en la Red europea Natura 2000.

Considerando que el artículo 43 de la la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, dispone que, en el
ámbito de sus competencias, las comunidades autó nomas elaborarán una lista de lugares
(LIC)  situados  en  sus  respectivos  territorios  que  puedan  ser  declarados  como  zonas
especiales de conservació n (ZEC), y que será  sometida al trámite de informació n pú blica y
posterior traslado al Ministerio competente en materia de medio ambiente, el cual, a su vez,
propondrá  la lista a la Comisió n Europea para su aprobació n como LIC.

Considerando que, por su parte, en la Comunidad Autó noma de Canarias, en la Ley 4/2017,
de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, ha abordado la
regulació n para la propuesta de estas á reas en su artículo 175, disponiendo, en su apartado
1,  que las propuestas  de declaració n  de los  lugares  de importancia  comunitaria (LIC) se
realizarán por decreto del Gobierno de Canarias, a propuesta de la consejería competente en
materia de conservació n de la naturaleza, previo trámite de informació n pú blica y audiencia
de los cabildos insulares y municipios afectados.

RESUELVO

Primero.- Realizar un trámite de informació n pú blica por plazo de veinte (20) días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicació n del correspondiente anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias, referido a la propuesta de Decreto para proponer la declaració n
como  Lugar  de  Importancia  Comunitaria  (LIC)  La  Cueva  del  Llano  (Villaverde,  La  Oliva,
Fuerteventura)  y  su integració n en la  Red europea Natura 2000,  con la  finalidad de que
cualquier  persona  física  o  jurídica  pueda  hacer  valer  los  intereses  que  pudieren  verse
afectados por la aprobació n de dicha propuesta. 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 02xa5QtzBVxJKpdoOokGGrK_Bzb-XeOc-

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=02xa5QtzBVxJKpdoOokGGrK_Bzb-XeOc-


Durante el referido plazo, la propuesta de Decreto, podrá  consultarse en el siguiente sitio
web:

https://www.gobiernodecanarias.org/participacionciudadana/iniciativas/iniciativas/?
param_accion=buscar&cp_consejeria_es=/participacionciudadana/iniciativas/.content/
listado_iniciativas_normativas/cp_listado_iniciativas_normativas_CTELCCPT.html

A los efectos anteriores, y durante el plazo aludido, se podrán presentar en las oficinas de
registro a que se refiere la legislació n reguladora del procedimiento administrativo comú n
las  observaciones  o  sugerencias  que  se  estimen oportunas.  Igualmente,  éstas  se  podrán
presentar a través de la pá gina web de participació n ciudadana  anteriormente indicada , así
como en la Sede Electró nica del Gobierno de Canarias.

Si se optara por la presentació n de alegaciones de modo telemá tico a través  del registro
electró nico, ello se llevará  a cabo cumplimentando el formulario normalizado de solicitud y
podrá  acompañ arse, en su caso, del documento anexo que se desee, dándole registro en la
citada Sede Electró nica. En este supuesto, los escritos deberán estar firmados mediante el
sistema de claves concertadas o con una firma electró nica avanzada basada en un certificado
reconocido, segú n lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electró nica.  

Segundo.- Otorgar un trámite de audiencia al Cabildo de Fuerteventura y al Ayuntamiento
de La Oliva, como administraciones afectadas.

A tal efecto se otorga un plazo de quince días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de
la notificació n de esta resolució n, a fin de que puedan aportarse cuantas observaciones y
documentos se estimen necesarios.

EL DIRECTOR GENERAL DE LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO
 Y MEDIO AMBIENTE
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